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RESOLUCIÓN EXENTO N' 830

a
SANTIAGO , 9 de agosto de 2021

VISTOS: Lo dispuesto en e] artícu].
letra z) de la Ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente;
en [a Ley NO 2]..202. que Modifi.ca diversos cuerpos ]egales con el
objetivo de proteger los humedales urbanos; en el Decreto Supremo NO

15, de 2020, del Ministerio del Medio Ainbi.ente, que establece
Reg[amento de [a Ley NO 21.202. que Modifica diversos cuerpos ]ega].es
con el objetivo de proteger los humedales urbanos; en la sali.citud de
reconocimi.ente de humedal urbano conteni.do en el O:denario Alcaldicio
N' ].60, de 4 de febrero de 2021, presentado por la Munich.palidad de
Puerto Varas; en la Resolución N' 25, de 15 de febrero de 2021, de la
Secretaría Regional del Ministerio del Medio Ambiente de la Regi.ón de
Los Lagos, que decí.ara admisib]e so].lcitud de reconocimiento de Humedal
Urbano La Mari.na presentada por ]a Municipalidad de Puerto Varas; en ].a
Resolución Exenta N' 249, de 2020, del Mi.ni.sten.o del Medio Ambiente,
que i.nstruye medidas extraordi-nadas de visación de documentos del
Mi.ni.sten.o de]. Medio Ambiente-Subsecretaría del Medí.o Altlbi.ente a raíz
de la alerta sanitaria por emergencia de salud pública de i.mportancia
internaci-anal (ESPll) por brote de coronavirus (COVID-19); en el
memorándum N' 252/2021 de la División de Recursos Naturales y
Biodi.versidad del Ministerio del Medí.o Ailtbiente; en los demás
antecedentes que constan en el expedi.ente admi.ni.strativo; en la
Resolución NO 7. de 2019, de la Contraloría General de la Repúbli.ca,
que fija normas sobre exenci.ón del trámite de toma de razón; y,

CONSIDERANDO

Que eJ- artículo lo de la Ley NO 21.202
establece que tiene por objeto proteger los Humedales Urbanos
declarados por el Ministerio del Medio Ambiente, de ofi.cio o a petición
del municipio respectivo, entendiendo por tales todas aquellas
extensiones de mari.amas, pantanos y turberas, o superficies cubiertas
de aguas, sean estas de régimen natural o artificial, permanentes o
temporales, estancadas o corri.entes, dulce, salobres o saladas,
incluidas las extensiones de agua marina, cuya profundidad en marea
baja no exceda los sei.s metros y que se encuentren total o para.aumente
dentro del límite urbano .

l

2.Que el proceda.miento de declaración de
Humedales Urbanos a solicitud de los munich.pies se encuentra regulado
en el artículo 6 y siguientes del D.S. N' 15, de 2020, del Ministerio
de[ Medio Ambiente, que estab]ece Reg]amento de ].a Ley N' 21.202, que
jodi.fica diversos cuerpos ].egales con el objetivo de proteger los
humeda].es urbanos("Reglamento")

Na
3 .Que, mediante el Ordinario Alcalde.ci.o

160, ingresado a oficina de partes de la Secretaría Regional
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Ministerial del Medí.o Ambiente de la Regi.ón de Los Lagos e]. 8 de
febrero de 2021, ]a Municipal.edad de Puerto Varas solicitó el
reconocimi.ente del Humedal Urbano La Mari.na, de Puerto Varas, Región de
Los Lagos, con una superficie de 0,98 hectáreas, ubicado parcia].mente
dentro del límite urbano. Asumi.smo, en di.cha solicitud acompañó la
cartografía propuesta, entre otros antecedentes .

4.Que la Información presentada por la
Munich.calidad para la identi.fijación del respectivo humedad. se
encuentra en el documento denominado "Ficha Técnica So].i.citud de
Declarad.ón Humedal urbano". Di.cho documento y todos aquellos que se
han tenido en confi.deración para la presente declarad.ón se encuentran
conteni.dos en el expediente respecta.vo, publicado en el siguiente
enlace : b.g]Eps://humeda]eschi].e . enma . aob .cl /

;j:na.zi

5.Que, medí.ante la Resolución N' 25, de
15 de febrero de 2021, la Secretaría Regional Ministeri.al del Medio
Ambi.ente de la Regi.ón de Los Lagos dec]aró admisible ].a solia.tud de
reconocimiento de Humedad Urbano La Marina presentada por la
Munich.calidad de Puerto varas, de conformidad al artículo 9' del
Reglamento.

6.Que, en cumpa.imi.enla de lo dispuesto en
e[ artícuio 9' de]. Regó.acento, con ]a pub]icaci.ón en el Diario Ofi.eial
del listado de solicitudes de reconocí.miento de Humedales Urbanos
declarados admisibles en el mes anterior. con fecha I' de marzo de
2021, comenzó e] transcurso de] p]azo de 15 días hábil.es para la
recepción de antecedentes adicionales. Cabe señalar que se considera
como informad.ón peni.nente aquel.la regi.bida dentro de plazo y
relacionada con las circunstancias que habilítan a este Mi.ni.stella para
declarar determi.nado humedal como Humedal Urbano de conformidad a lo
dispuesto en el artículo la de la Ley N' 21.202. esto es, due
corresponda efectivamente a un humedal y que se encuentre. total o
parcialmente, ubicado dentro del límite urbano.

7.Que, según da cuenta la denominada
"Ficha Análi.sís Técnico Reconocimi.ente Humedad Urbano a Solicitud de la
Municipalidad de Puerto Varas" ("E'i.cha Técnica"), se recibió una
presentación de antecedentes adi.ci.anales, que luego del análi.si.s
técnico fue considerada como no pertinente respecto del humedal que se
pretende declarar. de conformó.dad a lo dispuesto en el artículo 9' del
Re glamento .

8.Que el artículo 8o del Reglamento
di.apone que ]a de]i.mitad.ón de ].os humedales deberá considerar al menos
uno de [os siguientes cri.serios: (i) ].a presencia de vegetación
hidrófi.ta; (i.i.) la presencia de suelos hídri.cos con mal drenaje o sin
drenaje; y/o (lii) un régimen hi.drológico de saturación ya sea
permanente o temporal que genera condiciones de inundación periódica.

9.Que. como consecuencia del análisis
técnico, contenido en la Ficha Técnica, fue necesari.o ajustar la
cartografía presentada por la Municipalidad de Puerto Varas dando paso
a [a cartografía ofi.cia]. de] Humeda]. Urbano, en atención a]
cumplimiento de los cri.teri.os de dellmi.tación de presencia de
vegetación hidrófita y un régi.men hi.drológico de saturación ya sea
permanente o temporal que genera condiciones de inundación peri.ódi.ca.
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10- Que, de este modo, el
Urbano La Ma:ina, según consta en la Ficha Técnica. es un humedal
natural, ribereño, palustre y lacustre, que forma parte de la
subsubcuenca de]. ].ago L]anquihue y sus af].tientes, ubicado en la comuna
de Puerto Varas, Regi.ón de Los Lagos, que posee una superfici.e
aproximada de 2,3 hectáreas y que se ubica parcialmente dentro del
límite urbano .

Humedal

11. Que mediante memorándum
N'252/2021, de 21 de juJ-io de 2021, la División de Recursos Naturales y
Bi.odiversidad solicitó la declarad.ón del Humedal Urbano l,a Marina.

REStJELVO

I' DECLARASE como Humedal Urbano, para
efectos de lo dispuesto en la Ley N' 21.202, el humedal denominado La
Marina, cuya superficie aproxi.mada es de 2,3 hectáreas, ubicado en la
comuna de Puerto Varas, Regi.ón de l,os Lagos.

2' ESTABLEZCA.Sn ]os ].ímites del Humedal
Urbano La Mari.na. representados en la cartografía ofi.ci.al, y que se
detallan en coordenadas referenci.des UTM según Datura WGS 84, huso 18
sur y son las siguientes:

Para. todos los efectos legales, la cartografía oficial, autorizada por
el Subsecretario del Medio Ambiente como ministro de fe, forma parte
integrante del presente decreto y puede ser consultada en las
dependenci.as del "Ministeri.o del Medí.o Ambiente, así como en el
siguiente enlace https ://humedaleschile . mma . qob . cl/wp-
content/uo].oads/2021/08/Cartografía H .y..;p rina . pdf

Vérti.ces Referenci.des
Vértices Este Sur   Vértices Este $ur

l 671211 5423294   14 671421 5422890

2 671251 5423356   15 671402 5422877

3 671278 5423360   16 671354 5422910

4 671293 5423322   17 671331 5422940

5 671282 5423279   18 671334 5422988

6 671257 5423229   19 671331 5423044

7 671240 5423180   20 671318 5423078

8 671277 5423119   21 671263 5423104

9 671334 5423099   22 671243 5423128

10 671357 5423052   23 671222 5423126

11 671360 5422995   24 671183 5423205

12 671360 5422946   25 671159 5423256

13 671389 5422914   
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3' PUBLíQUnSn la presente resolución en
e[ Diario Oficia] y en ]a página electrónica de] Ministerio de]. Medio
Ambiente

aNÓvnsn, COMUNÍQUESE, PUBLíQUESE, Y ancnívnsn

SCHMIDT
DEL )ODIO A)4BIENTE

r
l

Archi.vo Di.vi.sión Jurídica
Archivo Di.visión de Recursos Natura].es y Bíodi.versidad
Expediente
Sereni. de Medio Ambi.ente de la Regi.ón de Los Lagos
Municipa].i.dad de Puerto Varas

SGD : 8 3 85-202 1
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